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4.51 Agrupación Política Nacional Foro Democrático

La  Agrupación  Política  Nacional  Foro  Democrático omitió  hacer 
entrega a la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos del Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 
que recibió durante el ejercicio 2007, incumpliendo lo establecido en 
los artículos 35, párrafos 11 y 12 del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, en 
relación con el Cuarto Transitorio del Decreto por el que se expide el 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente 
a partir del 15 de enero de 2008, así como el 12.1 del Reglamento que 
Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
las  Agrupaciones  Políticas  Nacionales,  aprobado  por  el  Consejo 
General del Instituto Federal Electoral en sesión extraordinaria del 15 
de  diciembre  de  2006,  vigente  a  partir  del  1  de  enero  del  2007, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 
2006, que precisa que todos sus ingresos y egresos que se reporten 
en  el  Informe  Anual  deberán  estar  debidamente  registrados  en  la 
contabilidad  de  la  agrupación  y  soportados  con  la  documentación 
contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia exige.

4.51.1 Inicio de los Trabajos de Revisión

La entonces Secretaría Técnica de la Comisión de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos y Agrupaciones Políticas, a través del Vocal 
Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva en el Estado de Puebla, mediante 
oficio STCFRPAP/2331/07  (Anexo 1) del 26 de noviembre de 2007, 
recibido por la Agrupación el 12 de diciembre del mismo año, hizo de 
su conocimiento que el  plazo para la  presentación de los  Informes 
Anuales sobre el origen y destino de los recursos que recibieron por 
cualquier  modalidad  de  financiamiento  las  Agrupaciones  Políticas 
Nacionales  correspondientes  al  ejercicio  de  2007,  iniciaría  el  7  de 
enero de 2008 y concluiría el 19 de mayo del mismo año; y que la 
presentación  de  dicho  informe  debía  efectuarse  ante  el  órgano 
competente  del  Instituto  Federal  Electoral,  esto  es,  la  Unidad  de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos.

Posteriormente,  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos  Políticos,  a  través  del  Vocal  Ejecutivo  de  la  Junta  Local 
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Ejecutiva  en  el  Estado  de  Puebla,  mediante  oficio  UF/605/2008 
(Anexo 2) del 30 de abril de 2008, le indicó a la Agrupación que el 19 
de mayo del año en curso vencía el plazo para la presentación del 
Informe Anual correspondiente al ejercicio 2007, señalándole además 
toda la documentación que debía entregar junto con el informe anual, 
la cual tenía que ajustarse a los formatos “IA-APN”, “IA-1-APN”, “IA-2-
APN”, “IA-3-APN” e “IA-4-APN”.

Sin  embargo,  la  Agrupación  no  presentó  el  Informe  Anual 
correspondiente  al  ejercicio  2007,  ni  su  respectiva  documentación 
comprobatoria.

En consecuencia, mediante oficio UF/1889/2008  (Anexo 3) del 5 de 
agosto de 2008, recibido por la Agrupación el 12 del mismo mes y año, 
se  solicitó  nuevamente  a  la  agrupación  que  presentara  dicha 
información ante la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 

Sin embrago, la Agrupación a la fecha de la elaboración del presente 
Dictamen,  no  ha  dado  contestación  al  oficio  citado,  ni  presentó  el 
Informe Anual con la documentación soporte correspondiente, por lo 
que incumplió con lo dispuesto en los artículos 35, párrafos 11 y 12, 
38,  párrafo  1,  incisos  a)  y  k),  así  como 49-A,  párrafo  1,  inciso  a), 
fracción II,  en  relación con el  34,  párrafo  4  del  Código Federal  de 
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  vigente  hasta  el  14  de 
enero de 2008, así como 11.1, 11.2, 12.1, 12.3 y 14.2 del Reglamento 
que Establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos 
de las Agrupaciones Políticas Nacionales. 

Por  su  parte,  la  Unidad  de  Fiscalización  de  los  Recursos  de  los 
Partidos Políticos, mediante oficio UF/605/2008  (Anexo 2) del 30 de 
abril  de  2008  nombró  al  L.C.P.  Jorge  Luis  Rosendo  Aguilar  como 
persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual de la 
Agrupación correspondiente al ejercicio 2007.

4.51.2 Ingresos

La Agrupación política no reportó importe alguno en este rubro, ya que 
no  presentó  su  Informe  Anual  sobre  el  origen  y  destino  de  sus 
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recursos correspondientes al ejercicio 2007, ni entregó documentación 
alguna que soporte los movimientos efectuados por este concepto.

4.51.2.1 Financiamiento Público 

En  sesión  extraordinaria  celebrada  el  31  de  enero  de  2007,  fue 
aprobado  el  Acuerdo  del  Consejo  General  número  CG06/2007, 
mediante  el  cual  se  estableció  el  financiamiento  público  que  se 
otorgaría en el año 2007 a las Agrupaciones Políticas Nacionales, en 
el cual se aprobó como primera ministración el monto de $302,205.69, 
correspondiente  al  financiamiento  que  se  entregaría  en  forma 
igualitaria entre las agrupaciones políticas con registro. 

Procede señalar que a la Agrupación le correspondió un importe de 
$5,087.36 por la redistribución otorgada a las Agrupaciones Políticas 
Nacionales,  que  se  realizó  con  fundamento  en  los  artículos  35, 
párrafos 7, 8 y 9 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales,  3.1,  inciso  a)  del  Reglamento  para  el  financiamiento 
público que se otorga a las Agrupaciones Políticas Nacionales y en los 
puntos  Segundo,  Tercero  y  Quinto  del  Acuerdo  CG15/2006  del 
Consejo  General  del  Instituto  Federal  Electoral  por  el  que  se 
estableció el  financiamiento público  para  las  Agrupaciones Políticas 
Nacionales en el año 2006 aprobado en sesión ordinaria del 31 de 
enero de 2006, así como los puntos Segundo y Quinto del Acuerdo 
CG06/2007  del  Consejo  General  del  Instituto  Federal  Electoral 
aprobado en sesión extraordinaria del 31 de enero de 2007, por el que 
se estableció el financiamiento público para las Agrupaciones Políticas 
Nacionales en el año 2007.

Ahora bien, de dicho monto se descontó a la Agrupación un importe de 
$65,418.00 por concepto de la aplicación de la sanción a que se hizo 
acreedora  por  las  irregularidades  detectadas  en  la  revisión  a  su 
Informe  Anual  de  2005,  así  como  la  cantidad  de  $35,581.98  por 
concepto de otras sanciones acordadas por el Consejo General del 
Instituto  Federal  Electoral  según  Acuerdo  número  CG211/2005, 
asimismo, se le descontó a la Agrupación un importe de $675.39 por 
concepto de redistribución.
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En  consecuencia,  el  monto  total  que  recibió  la  Agrupación  fue  de 
$205,617.68.

Con base en lo anterior, por este concepto la Agrupación no reportó 
importe alguno, toda vez que no presentó su Informe Anual sobre el 
origen y destino de sus recursos correspondientes al ejercicio 2007. 
Por lo tanto, dicho importe no se pudo revisar.

4.51.3 Egresos

La Agrupación Política no reportó monto alguno en este rubro, ya que 
no  presentó  su  Informe  Anual  sobre  el  origen  y  destino  de  sus 
recursos correspondientes al ejercicio 2007, ni la documentación que 
soporte  los  movimientos  efectuados  por  este  concepto.  En 
consecuencia, no fue posible verificar este rubro.

4.51.3.1 Tareas Editoriales 

Es  preciso  señalar  que  la  Agrupación  Política,  no  presentó  las 
publicaciones  mensuales  de  divulgación  y  las  de  carácter  teórico 
trimestral a que se refiere el artículo 38, párrafo 1, inciso h) del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales vigente hasta el 
14 de enero de 2008.

En  consecuencia,  al  no  presentar  las  publicaciones  mensuales  de 
divulgación y de carácter  teórico trimestral,  la Agrupación incumplió 
con lo  dispuesto  en los  artículos  38,  párrafo  1,  incisos h)  y  k),  en 
relación con el  34,  párrafo 4 del  Código Federal  de Instituciones y 
Procedimientos Electorales.

Por lo antes expuesto, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los  Partidos  Políticos  considera  que  se  debe  de  dar  vista  a  la 
Secretaría  del  Consejo  General  para  que  en  el  ámbito  de  sus 
atribuciones proceda conforme a derecho.
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CONCLUSIONES FINALES DE LA REVISIÓN DEL INFORME

1. La Agrupación Política Nacional Foro Democrático no presentó su 
Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 
2007, ni la documentación soporte correspondiente, aun cuando le 
correspondió recursos por Financiamiento Público por un monto de 
$307,293.05.

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos,  un  incumplimiento  a  lo 
establecido  en  los  artículos  35,  párrafos  11  y  12,  38;  párrafo  1, 
incisos h) y k), así como 49-A, párrafo 1, inciso a), fracción II, en 
relación con el 34, párrafo 4, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos  Electorales  vigente  al  14  de  enero  de  2008,  así 
como 11.1, 11.2, 12.1, 12.3 y 14.2 del Reglamento que Establece 
los  Lineamientos  para  la  Fiscalización  de  los  Recursos  de  las 
Agrupaciones  Políticas  Nacionales,  por  lo  que  se  hace  del 
conocimiento  del  Consejo  General  del  Instituto  Federal  Electoral 
para efectos de lo establecido en los artículos 39 y 269, párrafo 2, 
incisos  a),  b)  y  e)  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos  Electorales,  vigente  hasta  el  14  de  enero  del 
presente. 

Por lo antes expuesto, la Unidad de Fiscalización considera dar vista 
a  la  Procuraduría  General  de  la  República  para  los  efectos 
conducentes  por  el  probable  lucro  indebido  obtenido  por  los 
dirigentes o encargados de las finanzas de la Agrupación Política 
Nacional Foro Democrático al no acreditar de manera fehaciente el 
destino  final  de  los  recursos  públicos  otorgados  a  la  citada 
agrupación, con fundamento en el artículo 16.4 del Reglamento que 
establece los Lineamientos para la Fiscalización de los Recursos de 
las Agrupaciones Políticas Nacionales.

Adicionalmente, esta Unidad de Fiscalización considera dar vista a 
la Tesorería de la Federación, a fin de que proceda al cobro de las 
sanciones que se impongan a la Agrupación Política Nacional Foro 
Democrático,  con  fundamento  en  el  artículo  272,  párrafo  2  del 
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
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2. La Agrupación Política no presentó las publicaciones mensuales de 
divulgación y de carácter  teórico trimestral  que estuvo obligada a 
editar en el periodo de enero a diciembre de 2007.

Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de 
los  Recursos  de  los  Partidos  Políticos,  un  incumplimiento  a  lo 
establecido en los artículos 38, párrafo 1, incisos h) y k), en relación 
con  el  34,  párrafo  4  del  Código  Federal  de  Instituciones  y 
Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008, 
por  lo  que  se  hace  del  conocimiento  del  Consejo  General  del 
Instituto  Federal  Electoral  para  efectos  de  lo  establecido  en  el 
artículo 269, párrafo 2, inciso a) del Código Federal de Instituciones 
y Procedimientos Electorales vigente hasta el 14 de enero de 2008. 

Por lo antes expuesto la Unidad de Fiscalización de los Recursos de 
los Partidos Políticos considera que se debe dar vista a la Secretaría 
del  Consejo  General  para  que  en  el  ámbito  de  sus  atribuciones 
proceda conforme a derecho. 
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Anexo 1
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Anexo 2
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Anexo 3
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